
FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD 

Nota aclaratoria 

A quien interese 

Presente. 

La suscrita Oficial de Información del Fondo Solidario Rara la Salud (FOSALUD), con 

base al artículo 2, numeral 2, de[ Lineamiento 1 para la publicación de la 

información oficiosa aclara: 

Que, debido a la derogatoria de la LACAP como consecuencia de la entrada en 

vigencia de La nueva Ley de Compras Públicas, se imposibilita la publicación de la 

información contenida en los registros a los que se refieren los artículos 14 y  15 

LACAP, puesto que ya no existe La obligatoriedad de llevar tales registros al estar 

derogada la normativa mencionada. San Salvador diecisiete de enero del año dos 

mil veinticuatro. 
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